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Descripción del 
seminario 

El curso busca introducir al alumno en una temática escasamente 
tratada y desarrollada a nivel nacional, sin embargo, con varios 
ejemplos dentro del contexto de la administración pública chilena, 
situación diametralmente distinta de lo que ocurre en el derecho 
comparado donde cuenta con legislación expresa. En este contexto se 
examinarán aquellos órganos que ejercen sus potestades a través del 
acuerdo de sus integrantes, su organización y funcionamiento. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Diferenciar entre órganos unipersonales y colectivos.  
-Revisar los tipos de órganos colectivos: órganos colegiados y 
comisiones asesoras.  
-Enunciar los elementos que los configuran y distinguen respecto de 
otros órganos de la administración pública. 
 
Objetivos Específicos: 
-Mostrar la mezcla de elementos del derecho civil y derecho 
administrativo que se unen en estos órganos. 
-Develar por qué existen como fórmula de acción y toma de decisiones 
dentro del Estado. 
-Responder a la pregunta si son verdaderos órganos del Estado. 

Contenidos 1. La Administración Pública y sus entes colegiados 
2. Concepto de órgano colegiado 
3. Análisis de sus elementos constitutivos 
4. Ejemplos a nivel nacional 
5. Derecho comparado y los órganos colegiados 
6. Ejemplos a nivel internacional 
7. Análisis crítico de sus ventajas y desventajas 

Modalidad de 
evaluación 

Un taller práctico que tendrá dos partes: una que desarrollará en casa 
y que luego expondrá en clase.   

Régimen de asistencia 80% de las sesiones (horas) efectivamente realizadas. 
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